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Por medio del cual se hace un nombramiento ordinario 

- -- -/.- -- - --····•-----, 

Reviso/ 1 .. 

. Aprobó --~---

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, 

en ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas en 
el numeral 13 del artículo 189 de la Constitución Política, en concordancia con el artículo 

2.2.5.1.1 del Decreto 1083 de 2015, 

DECRETA 

Artículo 1. Nombramiento. Nombrar a partir de la fecha al doctor DAGOBERTO 
QUIROGA COLLAZOS, identificado con cédula de ciudadanía No. 3.226.621, en el 
empleo de Superintendente Código 0030 Grado 25 de la Superintendencia de Servicios 
Públicos Domiciliarios. 

Artículo 2. Comunicación. Por intermedio de la Subdirección de Gestión del Talento 
Humano del Departamento Nacional de Planeación, comunicar el presente decreto al 
doctor DAGOBERTO QUIROGA COLLAZOS. 

Artículo 3. Vigencia. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C,, a los 21 s EP 2022 

~.•·~ 

JORGE IV , N GONZÁLEZ BORRERO 
Director del Departamento Nacional de Planeación 
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Dado en Bogotá, D.C., a lo 

NZ1;73- RERO JORG 
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Aprobo 

Por medio del cual se hace un nombramiento ordinario 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, 

en ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas en 
el numeral 13 del artículo 189 de la Constitución Política, en concordancia con el artículo 

2.2.5.1.1 del Decreto 1083 de 2015, 

DECRETA 

Artículo 1. Nombramiento. Nombrar a partir de la fecha al doctor CAMILO ACERO 
AZUERO, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.091.447, en el empleo de 
Subdirector de Departamento Administrativo Código 0025 Grado 00 de la Subdirección 
General de Descentralización y Desarrollo Territorial del Departamento Nacional de 
Planeación. 

Artículo 2. Comunicación. Por intermedio de la Subdirección de Gestión del Talento 
Humano del Departamento Nacional de Planeación, comunicar el presente decreto al 
doctor CAMILO ACERO AZUERO. 

Artículo 3. Vigencia. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Director del Depa amento Nacional de Planeación 


